
VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 

 

Fecha:  09/03/2016 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Enseñanzas 

Oficiales y Formación Continua 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, sobre modificaciones de los siguientes títulos oficiales: 

Grado:  

-Grado en Administración y Dirección de Empresas (Plan 2010). 

-Grado en Economía (Plan 2010). 

-Grado en Finanzas y Contabilidad (Plan 2010). 

-Grado en Marketing e Investigación de Mercados (Plan 2010). 

-Doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas (Plan 

2010).  

Máster: 

-Máster en Genética y Evolución. 

-Máster Universitario en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa. 

-Máster en Ingeniería Agrónoma. 

-Máster de la Abogacía. 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueban las modificaciones de los siguientes títulos oficiales:  

Grado:  

-Grado en Administración y Dirección de Empresas (Plan 2010). 

-Grado en Economía (Plan 2010). 

-Grado en Finanzas y Contabilidad (Plan 2010). 

-Grado en Marketing e Investigación de Mercados (Plan 2010). 

-Doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas (Plan 

2010).  

Máster: 

-Máster en Genética y Evolución. 

-Máster Universitario en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa. 

-Máster en Ingeniería Agrónoma. 

-Máster de la Abogacía. 

 

Documentación anexa. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El VICERRECTOR 

 

 

 

 

Fdo.: Juan García García 

 

 

 

 

 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudios 

 
 

PLAN: Máster en Genética y Evolución 
Interuniversitario UAL/ UGR (coordinadora) 1 

CENTRO: Facultad de Ciencias Experimentales 
Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 01-03-2016 
Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Modificación, sin tramitación previa en la UAL. 

 
INFORME: 

	
La	modificación	del	máster	fue	verificada	por	la	UGR	durante	el	curso	2014-15	sin	los	preceptivos	trámites	
de	aprobación	de	la	UAL.	
	
La	modificación,	de	conformidad	con	la	relación	de	cambios	adjuntada	en	el	Punto	2	de	la	memoria,	es	la	
adaptación	 mínima	 requerida	 por	 la	 versión	 anterior	 del	 máster	 para	 su	 ajuste	 al	 nuevo	 formato	 de	
memorias	y	al	trámite	de	acreditación.		
En	 la	medida	que	 la	memoria	ya	está	 implantada	en	 las	 restantes	universidades	y	está	verificada	por	 la	
DEVA	tras	su	informe	de	30/09/2015,	se	emite	el	presente	INFORME	FAVORABLE,	relacionando	todos	los	
elementos	 susceptibles	 de	 mejora	 o	 que	 puedan	 plantear	 incidencias	 durante	 la	 implantación	 y	
seguimiento	del	máster.	

	
La	memoria	queda	redactada	como	si	el	máster	se	impartiera	en	la	UAL	(25	plazas),	este	máster	nunca	se	
ha	impartido	o	ha	tenido	matricula	en	esta	universidad.	El	máster	interuniversitario	se	articula	más	como	
un	convenio	de	participación/colaboración	de	profesorado	de	la	UAL	en	la	UGR.	
	

 
 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Descripción general 
1. Requiere	60	ECTS:	40	optativos	+	20	TFM.	
2. Oferta	tres	especialidades.	
3. 25	plazas	en	la	UAL.	
4. Actualiza	el	centro	de	la	UGR.	
5. Normas	de	permanencia	de	la	UGR.	

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 
1. Descripción general 

1. Sin	observaciones.	Sin	cambios	aparentes. 

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 
1. Descripción general 

1. Incorpora	la	competencia	CB6,	inicialmente	no	incluida.	
2. Todas	las	materias	otorgan	la	totalidad	de	competencias.	

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 
Descripción general 

1. 4.1	y	4.3	Actualiza	la	normativa	de	acceso	y	apoyo	a	estudiantes.	
2. 4.4	Actualiza	la	normativa	de	reconocimiento	de	créditos		

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 
1. No	se	han	introducido	modificaciones	sustanciales	en	la	estructura	del	máster.	
2. Ajusta	 los	 elementos	 requeridos	 al	 nuevo	 formato	 de	 verificación:	 actividades	 formativas,	 metodologías	 y	

sistemas	de	evaluación.	
3. Ajusta	los	mecanismos	de	coordinación	docente.		

Informe sobre la modificación de Máster 



 
 
 
 

2 
 
 
 

4. Actualiza	la	información	de	movilidad.	

 
6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

Recursos humanos  
1. Actualiza	 parcialmente	 la	 información.	 No	 permite	 clarificar	 los	 recursos	 de	 la	 UAL	 comprometidos	 con	 el	

máster.	Inicialmente	tres	profesores,	actualizado	a	5,	con	un	compromiso	del	25%	de	su	dedicación. 
	

“Por	parte	de	la	Universidad	de	Almería,	1	profesor	es	Catedrático	de	Universidad	y	2	son	Profesores	Titulares	de	Universidad.	La	dedicación	de	
cada	profesor	al	Máster	será	de	un	25%	de	su	dedicación	docente.”	

	
Rafael	Lozano	Ruiz	CATEDRÁTICO	DE	UNIVERSIDAD	
Estela	Giménez	Caminero	PERSONAL	INVESTIGADOR	POSDOCTORAL	
Trinidad	Angosto	Trillo	PROFESOR	TITULAR	DE	UNIVERSIDAD	
Juan	Capel	Salinas	PROFESOR	TITULAR	DE	UNIVERSIDAD	
Fernando	Juan	Yuste	Lisbona	TITULADO	SUPERIOR	

	
2. Incorpora	como	personal	no	docente	del	máster	al	personal	de	apoyo	para	la	UGR.	

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: Medios Materiales 
1. Actualiza	la	información	de	la	UGR.	

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: Estimación de Valores Cuantitativos 
1. 8.2	Actualiza	información,	procedimiento	de	valoración	de	resultados	del	aprendizaje	de	la	UGR. 

 
9.- Sistema de Garantía de Calidad 

Contenido: Sistema de Garantía de Calidad 
1. Establece	el	SGC	de	la	UGR.		

 
10.- Calendario de implantación 

Contenido: Calendario de implantación 
1. Sin	observaciones.	 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudios 

 
INFORME: 
 
FAVORABLE, condicionado a la remisión por parte de la coordinadora de la versión de memoria definitiva 
verificada por la universidad coordinadora.  
 
La modificación del máster fue tramitada por la UMA sin los preceptivos trámites de aprobación por la UAL. No 
adjunta la relación de cambios o modificaciones introducidas en el máster. La modificación, aparentemente, es 
la adaptación mínima requerida por la versión anterior del máster para su ajuste al nuevo formato de memorias 
y al trámite de acreditación.  
 
 
 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Presencial. 
2. ECTS requeridos: 9 obligatorios, 27 optativas, 9 prácticas externas y 15 de TFM.  
3. Impartido en castellano 
4. 20 plazas UAL 
5. La matrícula máxima y mínima a tiempo completo y parcial no se ajusta a la normativa de 

permanencia de la UAL (36/78 y 24/36 ECTS).  
 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 
1. Descripción general 

1. Sin observaciones. Sin cambios aparentes. 

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 

1. Descripción general 
1. Elimina el apartado de objetivos generales de acuerdo con el nuevo formato de la 

aplicación. 
2. Todas competencias iniciales del máster quedan recogidas como competencias 

generales. 
3. Incorpora dos nuevas competencias específicas, que figuran como las únicas 

competencias específicas del máster.   
CE1 - Conocimiento comprensivo, analítico y valorativo de los 
supuestos epistemológicos y metodológicos de la investigación 
cualitativa en educación. 
CE2 - Capacidad para explicitar y justificar las decisiones 
metodológicas adoptadas, así como reflexionar, formular juicios y 
evaluar esas decisiones, tomando en consideración las 
responsabilidades éticas y sociales que de ellas se derivan. 

 
 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
Contenido: Descripción general 

Informe sobre la implantación de Máster 

PLAN: Máster Universitario en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa  (UAL y UMA) 
Coordinado por la UMA 1 

CENTRO: Facultad de CC de la Educación. 
Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 15-02-2016 
Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 
Situación procedimental del Plan de Estudios Publicado en el BOE. 



 
 
 
 

2 
 
 
 

1. Modifica el perfil de ingreso. 
2. Actualiza la información de  los puntos 4.1, 4.2 y 4.3. La información refiere sólo la 

información de la UMA 
3. 4.4 Establece la normativa de la UMA para la regulación de la normativa de 

reconocimientos de ECTS. 
 
 
 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 
  
1. No se han introducido modificaciones sustanciales en la estructura del máster. 
2. Ajusta los elementos requeridos al nuevo formato de verificación: actividades formativas, 

metodologías y sistemas de evaluación. 
3. Se han modificado los contenidos de la materia “Recursos y medios tecnológicos para la 

docencia”. Dado que no se dispone de la relación de los cambios no-sustanciales 
introducidos es muy difícil determinar si existen más cambios no observados.  

 
 
6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

1. Recursos humanos  
1. Actualiza la información inicial de la memoria. 
2.  De los datos aportados, quedan vinculados al máster el siguiente personal docente de la 

UAL: 1 CU; 2 P.Titular U; 6 profesor contratado doctor; 2 otros.  
3. Incorpora  la información sobre otros recursos humanos no docentes. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 
1 Medios Materiales 
1. Actualiza la información inicial de la memoria. Información de la UMA. 
2. No adjunta convenios para la realización de prácticas. 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 
Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Actualiza los datos justificativos de los indicadores. 
2. No incorpora la tasa de resultado. 

 
9.- Calidad 

Contenido: 
Sistema de Garantía de la Calidad 

1. Vinculado a la UMA. 
 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 
Adaptación de los estudiantes procedentes de los planes de estudios prexistentes.  

1. Sin observaciones. 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
 

 

 
 
INFORME: 
Favorable. No es una modificación, es un error formal en la carga y definición de la memoria. 
Procede subsanar  de oficio el error para evitar contradicciones en la memoria. No requiere 
aprobación por todos los órganos responsables de la UAL, pero sí su ulterior incorporación a la 
memorias y al seguimiento del título. Una vez revisado, debe procederse al ajuste de la 
memoria, UXXI y la web del título. 
 
PROCEDE: 
Tramitar la subsanación, ajustar UXXI y la información Web y registrar el cambio para el 
seguimiento de la titulación. 
 
En la medida que es un cambio no sustancial, se procederá al cambio de  la denominación de la 
asignatura con carácter general y retroactivo  para los todos alumnos que hubieran cursado la 
asignatura con anterioridad. (Art. 105.2  L 30/1992 RJPAC // Art. 109.2 Ley 39/2015 PACAP) 
 
MODIFICACIONES SOLICITADAS: 
No-
Sustancial
1 

 

 
 
En la memoria verificada consta la actual asignatura 70745215 como 
“Microorganismos y Acuicultura”. Por los contenidos y competencias de la materia 
se deduce claramente que debería figurar con la denominación "Microorganismos y 
Agricultura" 
 

                                                           
1  Se consideran modificaciones sustanciales aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el 
RD 861/2010) se valoren como tales por el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Títulos 
Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación (V.03. 07/11/2013 Procedimiento para la solicitud de 
MODIFICACIONES en los Títulos Verificados de Grado y Máster). 

 

Informe sobre la modificación de Máster 

PLAN: Máster en Ingeniería Agronómica (7074) 
 

1 

CENTRO: Escuela Superior de Ingeniería 
Inicio Expte: 12-02-2016 Solicitud Informada 12-02-2016 Fecha Informe 12-02-2016 
Informe emitido a instancias de centro:   
Informe emitido a instancias  VEOFOCO 
Situación procedimental del Plan de Estudios Publicado en BOE 



 
 
 
 

2 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
Págs. 73 y 74 de la memoria. 
No procede modificar ningún otro elemento de la materia. 
 
En razón de lo expuesto, y según lo solicitado, donde  DICE: “Microorganismos y 
Acuicultura” DEBE DECIR Microorganismos y Agricultura" 
 
 



 
 
 
 

3 
 
 
 

SE ANEXA LA SOLICITUD DEL CENTRO: 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
 

 

 

INFORME: 

Favorable. Es una modificación NO-SUSTANCIAL.  
Como mejor proceda, requiere su aprobación por los órganos responsables de la UAL y su ulterior 
incorporación a la memoria y al seguimiento del título. 

PROCEDE: 

Una vez aprobado, debe procederse al cambio  de la estructura del plan  cargada en UXXI y comunicarse 
a Ordenación Docente y restantes órganos implicados para el establecimiento del máster en dos  cursos 
académicos y el establecimiento de las dos nuevas asignaturas  Práctica Externa Profesional I y II.  
Comunicar a IAGOR el cambio en el régimen de convocatorias. 

MODIFICACIONES SOLICITADAS: 

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
No-Sustancial 1  

Solicita el  ajuste de la distribución temporal del máster de tres cuatrimestres en un 
curso a tres cuatrimestres en dos cursos. 
 

El máster fue verificado estableciendo una distribución temporal de sus contenidos en 
tres cuatrimestres. Inicialmente, y por las características del máster,  se optó por                                
concentrar los cuatrimestres en el mismo curso para favorecer su coordinación con la 
Prueba de Evaluación para la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado convocada por los  Ministerios de Justicia y de Educación, Cultura y Deporte. 
 

No obstante, la experiencia adquirida con las primeras ediciones del máster hace 
necesario su reajuste en dos cursos. La gestión académica específica y anómala de 
este máster: matrícula, ordenación docente, actas, convocatorias… ha generado gran 
número de incidencias y problemas técnicos que han perjudicado a su buen 
funcionamiento dado que el sistema general de la universidad no soporta 
correctamente esta distribución dentro de un mismo curso.   
 

El cambio solicitado, sin alterar la distribución cuatrimestral del máster verificado, 
insta a la normalización de la gestión en UXXI para evitar estas incidencias de 
conformidad con el RD 1125/2003. Gran parte de las incidencias generadas quedarán 
técnicamente resueltas con su ajuste en dos cursos. 
 

                                                           
1  Se consideran modificaciones sustanciales aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010) se valoren como 
tales por el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Títulos Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación (V.03. 
07/11/2013 Procedimiento para la solicitud de MODIFICACIONES en los Títulos Verificados de Grado y Máster). 

 

Informe sobre la modificación de Máster 

PLAN: 
    Máster de la Abogacía 
 

1 

CENTRO: Facultad de Derecho 

Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 1-03-2016 
Informe emitido a instancias de centro:  16-02-2016 Aprobado por Junta 

Informe emitido a instancias  VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Verificado 



 
 

 

 

2 

 

 

 

No-Sustancial Ajustes necesarios para el cambio de anterior: 
 

1. Para el correcto funcionamiento y distribución de los créditos del máster (90 
ECTS) en dos cursos según la normativa vigente, 60 ECTS (1º) + 30  ECTS (2º), 
la actual materia/asignatura 70676301 de 30 ECTS, quedará distribuida en dos 
nueva asignaturas  Práctica Externa Profesional I 70676302  (6 ECTS, curso 1º, 
cuatrimestres 1º y 2º) y Práctica Externa Profesional II 70676303 (24 ECTS 
curso 2º, cuatrimestre 3º). 

2. Ajuste del régimen de convocatorias  del máster a Febrero – Junio para que el 
alumnado pueda concluir el máster en el primer cuatrimestre del segundo 
curso.  

 
  



 
 

 

 

3 

 

 

 

Se anexa la solicitud de Modificación: 
-Acuerdo de la Junta de Centro para solicitar el cambio. 
- Solicitud de  Modificación. 
 



-
"' " @J 

'" 
'" v 

"' u 

"' "U 

-
"' E 

'" 

-
"' 1-

-
"' ·~ 

"' a. 

" E -
<( 

o 
N 

... 
o 

o 
e; 

e: 

"' V1 

'" "O 

"' v 

"' ·~ 

"' V 

~ 
e: 

"' E 

"' 
u 

"' V1 

"' 
V 

FIRMADO POR 1 

ID. FIRMA 1 

UNIVERSIDA 
Facultad de De recho 

Por la presente, Ángel Fornieles Gil, Secretario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Alrnería 

CERTIFICA 

Que en acuerdo de Junta de Centro de la Facultad de Derecho 
tenida el día 16 de febrero de 2016, a las 12:30 horas, se ha acordado 
por asentimiento aprobar la propuesta de modificación de la 
Memoria del Máster Universitario en Abogacía que se adjunta 
corno Anexo l. 

Y para que así conste, lo firmo en Alrnería a 17 de febrero de 
2016. 

Fdo: Ángel Forn ieles Gil 

Secretario Facultad de Derecho 

Universidad de Almería 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección: 
https://verificarfi rma.ual .es/verificarfirma/?CSV:=EpsPCG/IBXopBYSX5uu 140== 

ANGEL FORNIELES GIL 1 

blade39adm.ual.es 1 EpsPCG/ lBXopBYSXSuul4Q== 1 

11111111 111111111 11111111 11111 1111 1111 11 111111111111111111111 1111111111111 11111 111 
EosPCG / l BXooBYSX5uul40== 

FECHA 

PÁGINA 

1 17/02/2016 

1 1/1 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE UN PLAN DE ESTUDIOS (RD 1393/07) 

Apellidos y Nombre: 
Mellado Ruiz, Lorenzo 

D.N.I., N.I.E. o Pasaporte:  
Dirección de correo electrónico: lmellado@ual.es 
Teléfono: 950-015052 

Responsable 
Sí X /No D 

Coordinador Sí D /No D 
Relación con el plan de estudio 

Otros 
interesados 
(especificar) 

Grado 1 Máster 1 Doctorado 
que desea que se modifique Máster de la Abogacía 
Realice una descripción general de la/s modificación/es que desea realizar y motive su justificación 

Incrementa el total ECTS oferta.dos: NO 
Incrementa o modifica los recursos docentes actuales SI 

(en caso afirmativo, introduzca una breve justificación) 

El Plan de Estudios plantea la distribución temporal de sus 90 ECTS en tres cuatrimestres. En la propuesta 
inicial se estimó su implantación en un único curso. Vistos los problemas técnicos que genera esta 
situación, se solicita: 

- La implantación del Máster asimilada a dos cursos de 60 (1 °) + 30 (2°) ECTS 
- Para la correcta gestión del Plan, la materia Prácticum (Práctica Externa Profesional) de 30 ECTS 

(70676301), que quedaría distribuida entre dos cursos, debe dividirse en dos asignaturas de 6 ECTS 
para el primer curso y 24 ECTS para el segundo curso. 

- Del mismo modo, el régimen de actas del Máster deberá pasar de Junio y Septiembre a Febrero y 
Junio para que los alumnos puedan concluir en el primer cuatrimestre del segundo curso . 

Esta modificación fue aprobada por la Junta de Facultad de la Facultad de Derecho en sesión celebrada el 
16 de febrero de 2016. 



UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

Marque con una X los puntos de la memoria que solicita sean modificados o revisados: 
l. Descripción del título 

1.1 Denominación. 

1.2 Universidad/es solicitante/s, centro, responsable/s del título. 

1.3 Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.). 

1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 

2. Justificación 
2.1 Justificación del título propuesto: interés académico, científico o profesional 

2.2: Referentes externos a la universidad 

3. Objetivos 
3.1 Competencias generales y específicas 

3.2 Competencias básicas en el caso del Grado 

4. Acceso y admisión de estudiantes 
4.1 Información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación 

4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales 

4.3 Apoyo y orientación a los estudiantes matriculados 

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 

5. Planificación de las enseñanzas 
X 5.1 Estructura de las enseñanzas. 

5.2Procedimientos para la organización de la movilidad 

X 5.3 Módulos o materias de enseñanza-aprendizaje. 

6. Personal académico 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. 

6.2 De los recursos humanos disponibles, 

7. Recursos materiales y servicios 
7.1 Medios materiales y servicios disponibles. 

7.2 Previsiones de adquisición de medios materiales y servicios. 

8. Resultados de aprendizaje 
8.1 Estimación de los valores cuantitativos para los indicadores y su justificación. 

8.2 Procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje 

9. Sistema de garantía de la calidad 
Sistema de garantía de la calidad 

10. Calendario de implantación 
10.1 Cronograma de implantación 

10.2 Procedimiento de adaptación 

10.3 Enseñanzas que se extinguen 

Localidad Almería 
Fecha 16-02-2016 
Firma

Lorenzo Mellado Ruiz -

<:: 

Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 
Negociado de Planes de Estudio 
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INFORME: 

Favorable. Es una modificación NO-SUSTANCIAL.  
 

Como mejor proceda requiere aprobación por los órganos responsables de la UAL y su ulterior 
incorporación a las memorias y al seguimiento de los títulos.  
 

PROCEDE: 

Una vez aprobado, debe procederse al cambio de la denominación de la asignatura en UXXI. 
 
En la medida que es un cambio no sustancial, se procederá al cambio de  la denominación y de los 
contenidos de la asignatura con carácter general y retroactivo  para todos los alumnos que hubieran 
cursado la asignatura con anterioridad. 
 

MODIFICACIONES SOLICITADAS: 

No-Sustancial1 
 

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

 
1. Ajustar la denominación de la asignatura básica de 6 ECTS de la materia Derecho: 

“Introducción al Derecho Civil y Laboral” (63101102) por la denominación más genérica 
“Introducción al Derecho”. 
 
Esta asignatura es compartida y cofinanciada en los títulos de Grado en Administración 
y Dirección de Empresas (Plan 2010);  Grado en Economía (Plan 2010); Grado en 
Finanzas y Contabilidad (Plan 2010);  Grado en Marketing e Investigación de Mercados 
(Plan 2010) y  Doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas. 
 
No altera la denominación de la materia. 
 
 

2. Adecuar los contenidos de la asignatura a la nueva denominación: 

Constaba: 
“La persona física y la jurídica. Derecho de Obligaciones y Contratos. Responsabilidad civil extra-contractual 
(derecho de daños o de accidentes). Los bienes patrimoniales y su régimen. 
Las fuentes del Derecho del Trabajo. Mercado de trabajo y colocación. El contrato individual de trabajo. 
Derecho colectivo.” 

Constará:  
El ordenamiento jurídico. Las fuentes del Derecho. Principios, elementos e instituciones básicas jurídico-
privadas y jurídico-públicas de la actividad económica” 
 

No altera las competencias específicas otorgadas por la asignatura ni sus resultados 
de aprendizaje. 

                                                           
1  Se consideran modificaciones sustanciales aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el 
RD 861/2010) se valoren como tales por el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Títulos 
Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación (V.03. 07/11/2013 Procedimiento para la solicitud de 
MODIFICACIONES en los Títulos Verificados de Grado y Máster). 

 

Informe sobre la modificación de Grados 

PLAN: 

    Grado en Administración y Dirección de Empresas (Plan 2010) 
    Grado en Economía (Plan 2010) 
    Grado en Finanzas y Contabilidad (Plan 2010) 
    Grado en Marketing e Investigación de Mercados (Plan 2010) 
    Doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas (Plan 2010) 

1 

CENTRO: Fac. CC. Económicas y Empresariales  

Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 02-03-2016 

Aprobado por centro:  17-02-2016 

Informe emitido a instancias  VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Verificados 
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SE ANEXA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y PROPUESTA DE NUEVA MEMORIA PARA SUSTITUIR A LA VERIFICADA: 
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INFORME: 

Favorable. Es una modificación NO-SUSTANCIAL en la medida que el título no es un plan de estudios 
verificado, es una memoria que regula el currículo especifico que deben cursar los alumnos que quieran 
obtener ambos grados de manera conjunta. 
 
Se incluye una recomendación para la mejor comprensión del texto y de la modificación solicitada. 
 
Como mejor proceda, requiere aprobación por los órganos responsables de la UAL y su ulterior 
incorporación a la memoria. 
 

MODIFICACIONES SOLICITADAS: 

No-Sustancial1  

Dado que es el primer doble título de grado ofertado por la UAL, la memoria 
inicial no contemplaba determinados aspectos técnicos y jurídicos que se han 
ido planteando tras su implantación. El objeto de esta modificación es 
integrar y completar aquellos aspectos de la memoria que inicialmente no 
estaban contemplados o que con el primer año de implantación se han 
estimado susceptibles de mejora y que contribuyen a la mejor regulación del 
doble grado. En concreto: 
1. Prerrequisitos del TFM y PPEE. 
2. Regulación de los Reconocimientos de Créditos internos del doble grado. 
3. Clarificar aspectos de matrícula y acceso. 
 

 

No-Sustancial 1 
Prerrequisitos 
del TFM y PPEE. 

 

 

Se redefinen y adaptan al doble grado los prerrequisitos de los Trabajos Fin de 
Grado y de las Prácticas Externas curriculares. Incorpora el siguiente texto: 
 
 

Prerrequisitos de los TFG y Prácticas Externas: Los 

prerrequisitos de TFG y Prácticas Externas de los grados 

quedan redefinidos para los alumnos del doble grado de 

la siguiente manera: 

 

Prácticas Externas: Para su matrícula en el 5º curso del 

                                                           
1  Se consideran modificaciones sustanciales aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el 
RD 861/2010) se valoren como tales por el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Títulos 
Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación (V.03. 07/11/2013 Procedimiento para la solicitud de 
MODIFICACIONES en los Títulos Verificados de Grado y Máster). 

 

Informe sobre la modificación de Grado 

PLAN: Doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas 1 

CENTRO: 
Facultad de Derecho 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Inicio Expte:  Solicitud Informada  Fecha Informe 01-03-2016 

Aprobada por Junta de centro: Derecho:  16-02-2016 

Aprobada por Junta de centro: CC. Económicas:   

Informe emitido a instancias  VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Aprobado por Consejo de Gobierno 
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Doble Grado se exige la superación previa de 240 ECTS, 

incluidas las materias básicas que deban cursar de ambos 

Títulos 

 

Trabajos Fin de Grado: 

1) Para su matrícula, en el 5º  curso del Doble Grado, 

se exigirá la superación previa de 240 ECTS, incluidas 

las materias básicas que deban cursar de ambos Títulos. 

2) Para su defensa, el alumno deberá haber superado 

previamente 323 ECTS de los ofertados para el doble 

grado. 

 
 

No-Sustancial 2 
Regulación de 
Reconocimientos 
de ECTS 

 

Se desarrolla y adapta el sistema de Reconocimiento de Créditos:   
 

En cuanto al Sistema de Reconocimiento de Créditos, queda regulado de la 
siguiente manera: 
- Los reconocimientos señalados se harán efectivos tras la superación de la 
totalidad de créditos requerida para el Doble Título. 
- La nota de los citados reconocimientos será la misma que la de la 
asignatura cursada en origen. 
- En el caso de que el alumno deba cursar varias materias para las que se 
reconozca una materia del mismo grado, la asignatura reconocida se 
calificará con la media matemática de las calificaciones de las materias 
efectivamente cursadas. 

 
Para ello incorpora el siguiente texto: 
 
Regulación de los reconocimientos:  

Los reconocimientos señalados se harán efectivos tras la superación 

de la totalidad de créditos requerida para el doble título. 

La nota de los citados reconocimientos será la misma que la de la 

asignatura cursada en origen. 

En el caso de que el alumno deba cursar varias materias para que se 

le reconozca una materia del mismo grado, la asignatura reconocida se 

calificará  con la media ponderada de las calificaciones de las 

materias cursadas. 

 

No obstante, se recomienda ajustar el último párrafo con el fin de aclarar mejor su 
sentido.  
 
Se propone sustituir : 

 “(…) En el caso de que el alumno deba cursar varias 

materias para que se le reconozca una materia del mismo 

grado, la asignatura reconocida se calificará  con la 

media ponderada de las calificaciones de las materias 

cursadas.” 

Por : 
“(…)En el caso de que el alumno deba cursar varias 

materias para que se le reconozca una materia del mismo 

grado, la asignatura reconocida se calificará  con la 

media ponderada de las calificaciones de las materia/s 

del mismo grado necesarias para obtener ese 

reconocimiento.” 
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No-Sustancial 3 
Aspectos de 
matrícula y 
acceso 

Se clarifica la regulación de acceso y la normativa de permanencia para evitar 
confusiones. Se incorpora el texto resaltado: 
 

“Oferta de plazas: 

Se ofertarán 75 plazas, adscritas a ambas 

facultades. 

El ingreso en el doble grado se hará conforme a lo 

previsto en el Distrito Único Andaluz como una 

plaza de nuevo ingreso. 

Becas: Se aplicará el régimen general de becas. 

 

Normativa de permanencia: 

1) Será de aplicación la normativa general de 

permanencia. Con la salvedad, en su caso, del 

número de créditos máximos de matrícula. Como en 

los restantes estudios de grado, el alumno deberá 

matricular el primer curso en su totalidad. 

2) En el supuesto de que el alumno abandone el 

doble grado, para acceder a alguno de los dos 

grados vinculados, deberá solicitar nuevamente su 

acceso conforme la normativa vigente. 

En razón del expediente del alumno se conservarán 

las materias cursadas y aprobadas del propio título 

y se reconocerán los créditos cursados en la otra 

titulación como mejor proceda de acuerdo con la 

normativa de reconocimiento de créditos y el 

ordenamiento jurídico vigente.” 
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SE ANEXA LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN Y  LA PROPUESTA DE NUEVA MEMORIA PARA SUSTITUIR A LA ANTERIOR: 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE UN PLAN DE ESTUDIOS (RO 1393/07) 

Apellidos y Nombre: 
Mellado Ruiz, Lorenzo 

D.N.I., N.I.E. o Pasaporte:  
Dirección de correo electrónico: lmellado@ual.es 

Teléfono: 950-015052 
Responsable 

Sí X /No D 
Coordinador Sí O /No O 

Relación con el plan de estudio 
Otros 
interesados 
(especificar) 

Grado 1 Máster 1 Doctorado 
que desea que se modifique Memoria del Doble Grado en Derecho y en Administración y 

Dirección de Empresas (D+ADE) 

Realice una descripción general de la/s modificación/es que desea realizar y motive su justificación 
Incrementa el total ECTS ofertados: NO 
Incrementa o modifica los recursos docentes actuales SI 

(en caso afirmativo, introduzca una brevejustificación) 

Se redefinen como Prerrequisitos de los Trabajos Fin de Grado y de las Prácticas Externas curriculares los 
siguientes: 

- Prácticas Externas: Para su matricula en el quinto curso del Doble Grado se exige la superación 
previa de 240 ECTS, incluidas las materias básicas que deban cursar de ambos Títulos 

- Trabajos Fin de Grado: 
1) Para su matricula, en el quinto curso del Doble Grado, se exigirá la superación previa de 240 

ECTS, incluidas las materias básicas que deban cursar de ambos Títulos. 
2) Para su defensa, el alumno deberá haber superado previamente 323 ECTS de los ofertados para 

el doble grado. 

En cuanto al Sistema de Reconocimiento de Créditos, queda regulado de la siguiente manera: 

- Los reconocimientos señalados se harán efectivos tras la superación de la totalidad de créditos 
requerida para el Doble Título. 

- La nota de los citados reconocimientos será la misma que la de la asignatura cursada en origen 
- En el caso de que el alumno deba cursar varias materias para las que se reconozca una materia del 

mismo grado, la asignatura reconocida se calificará con la media matemática de las calificaciones 
de las materias efectivamente cursadas. 

Esta modificación fue aprobada por la Junta de Facultad de la Facultad de Derecho en sesión celebrada el 
16 de febrero de 2016. 



UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

M arque con una XI t d 1 r ·ta os pun os e a memoria que so 1c1 d"fi d . d sean mo 1 1ca os o rev1sa os: 
1. Descripción del título 

1.1 Denominación. 

1.2 Universidad/es solicitante/s, centro, responsable/s del título. 

1.3 Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.). 

1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 

2. Justificación 
2.1 Justificación del título propuesto: interés académico, científico o profesional 

2.2: Referentes externos a la universidad 

3. Objetivos 
3.1 Competencias generales y específicas 

3.2 Competencias básicas en el caso del Grado 

4. Acceso y admisión de estudiantes 
4.1 Información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación 

4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales 

4.3 Apoyo y orientación a los estudiantes matriculados 

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 

S. Planificación de las enseñanzas 

X 5.1 Estructura de las enseñanzas. 

5.2Procedimientos para la organización de la movilidad 

X 5.3 Módulos o materias de enseñanza-aprendizaje. 

6. Personal académico 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. 

6.2 De los recursos humanos disponibles, 

7. Recursos materiales y servicios 

7.1 Medios materiales y servicios disponibles. 

7.2 Previsiones de adquisición de medios materiales y servicios. 

8. Resultados de aprendizaje 
8.1 Estimación de los valores cuantitativos para los indicadores y su justificación. 

8.2 Procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje 

9. Sistema de garantía de la calidad 
Sistema de garantía de la calidad 

10. Calendario de implantación 
10.1 Cronograma de implantación 

10.2 Procedimiento de adaptación 

10.3 Enseñanzas que se extinguen 

Localidad Al m ería 
Fecha 16-02-2016 
Firma  

- Lorenzo Mellado Ruiz 

Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 
Negociado de Planes de Estudio 







 
 
 
 
 
 

Memoria del Doble Grado en Derecho y 

en Administración y Dirección de 
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Justificación: 
La oferta por la UAL, en el próximo curso 2015-2016, de los estudios simultáneos de 

Administración y Dirección de Empresas con Derecho da satisfacción a una demanda 

social de formación especializada de universitarios en una sociedad emprendedora, 

cada vez más dinámica, como lo es la sociedad a la que se debe y es su razón de ser de 

la Universidad de Almería. 
 

 

Estos estudios simultáneos del Grado en Derecho y del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas (D+ADE) están destinados a aquellos alumnos que deseen 
obtener una formación integral jurídico-empresarial. 

 
El alumno que se matricule en D+ADE podrá cursar simultáneamente ambos Grados y 
obtener tanto el título de Graduado en Derecho como el de Graduado en 
Administración y Dirección de Empresas, una vez culminados estos estudios. 

 
La ordenación conjunta y simultánea de los grados permite a los estudiantes obtener 
una cualificación profesional en el ámbito jurídico y empresarial que está muy 
demandada tanto por las Administraciones Públicas, como por la empresa privada, 
además de permitir una formación profesional altamente cualificada, para el 
desempeño de una actividad propia como abogado o como empresario. 

 
CRÉDITOS A CURSAR:             402 ECTS 
CURSOS PREVISTOS:               5 
HORARIO:                                  De mañana (preferentemente). 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN: 

 En el curso académico 2015-2016 se implantará el primer curso 
(79 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2016-2017 se implantará el segundo curso 
(80 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2017-2018 se implantará el tercer curso 
(84 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2018-2019 se implantará el cuarto curso 
(80 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2019-2020 se implantará el quinto curso 
(79 Créditos ECTS) 

 
 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 

1º      
2º      
3º      
4º      
5      
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Adscripción del título 
El doble grado, en la medida que está conformado por dos títulos oficiales adscritos a 
sus respectivas facultades, queda conjuntamente adscrito a ambas. 
Si por cuestiones técnicas hubiera que adscribirse u ofertar de manera exclusiva a un 
sólo centro, sólo a efectos formales quedará adscrito a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 

 
Oferta de plazas: 

Se ofertarán 75 plazas, adscritas a ambas facultades. 
El ingreso en el doble grado se hará conforme a lo previsto en el Distrito Único 
Andaluz como una plaza de nuevo ingreso. 
 

 
Becas: Se aplicará el régimen general de becas. 

 
Normativa de permanencia: 

1)   Será de aplicación la normativa general de permanencia. Con la salvedad, en su 
caso, del número de créditos máximos de matrícula. Como en los restantes 
estudios de grado, el alumno deberá matricular el primer curso en su totalidad. 

 
2)   En el supuesto de que el alumno abandone el doble grado, para acceder a 

alguno de los dos grados vinculados, deberá solicitar nuevamente su acceso 
conforme la normativa vigente. 
En razón del expediente del alumno se conservarán las materias cursadas y 
aprobadas del propio título y se reconocerán los créditos cursados en la otra 
titulación como mejor proceda de acuerdo con la normativa de reconocimiento 
de créditos y el ordenamiento jurídico vigente. 

 
 
 
 

Idioma: En todo caso, y con carácter previo a poder titular, todos los alumnos deberán 

acreditar obligatoriamente, para la obtención de sus títulos un nivel B1 o superior de 

una Lengua Extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). Los 

estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la Lengua Castellana. La 

acreditación del nivel B1 de una Lengua Extranjera deberá ostentarse con anterioridad 

a la finalización de los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los 

procedimientos previstos por la Universidad de Almería. 

 

Prerrequisitos de los TFG y Prácticas Externas: Los prerrequisitos de TFG y Prácticas 

Externas de los grados quedan redefinidos para los alumnos del doble grado de la 

siguiente manera: 
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Prácticas Externas: Para su matrícula en el quinto curso del doble grado se exige la 

superación previa de 240 ECTS incluidas las materias básicas que deban cursar de 

ambos títulos 

 

Trabajos Fin de Grado:  

1) Para su matrícula  en el quinto curso del doble grado se exige la superación previa 

de 240 ECTS incluidas las materias básicas que deban cursar de ambos títulos. 

2) Para su defensa, el alumno deberá haber superado previamente 323 ECTS de los 

ofertados para el doble grado. 
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Régimen de la Ordenación del Doble Grado 

1º- Sobre la planificación temporal 
 

Código 

 

402 
ECTS 

Grado de Derecho 
+ 

Grado Administración y Dirección de Empresas 

Primer curso (79 ECTS) 
Primer Cuatrimestre (34 ECTS) 

7101103 
7101101 
7101102 

16 Derecho Romano (8 ECTS) 
Historia del Derecho (8 ECTS) 
Teoría del Derecho (8 ECTS) 

(El estudiante cursará 2 de las 3) 
63101105 
63101101 

6 Introducción a la Administración de Empresas (6 ECTS) 
Historia Económica (6 ECTS) 

(El estudiante cursará 1 de las 2) 

63101109 6 Introducción a la Economía (6 ECTS) 
63101104 6 Matemáticas (6 ECTS) 

Segundo Cuatrimestre (45 ECTS) 

7101104 6 Introducción al Derecho Civil 

7101106 9 Derecho Constitucional Básico 

7101108 6 Derecho Penal Español: Parte General 
63101103 6 Estadística 

63101110 6 Microeconomía 

63101108 
63101107 
63101106 

12 Introducción al Marketing (6 ECTS) 
Introducción a la Contabilidad (6 ECTS) 
Introducción a las Finanzas (6 ECTS) 

(El estudiante cursará 2 de las 3) 

Segundo curso (80 ECTS) 
Primer Cuatrimestre (38 ECTS) 

7102107 9 Derecho Administrativo General 

62102215 6 Contabilidad intermedia I 

63102204 6 Habilidades de dirección y gestión 

7102201 8 Derecho de Obligaciones y Contratos 

7102204 9 Derecho Constitucional Avanzado 

Segundo Cuatrimestre (42 ECTS) 

7103207 9 Derecho Administrativo Especial 

7101216 9 Derecho Internacional Público 

7102208 6 Derecho Penal Español: Parte Especial I 
62102221 6 Sistema Financiero 
62102216 6 Contabilidad intermedia II 
62102208 6 Diseño de la Organización 

Tercer curso (84 ECTS) 
Primer Cuatrimestre (45 ECTS) 

7103205 8 Instituciones y Derecho de la UE 

7103202 7 Derechos Reales y Registro de la Propiedad 
7103209 6 Derecho Penal Español: Parte Especial II 

63102201 6 Macroeconomía 

62103217 6 Control de Gestión 
62103219 6 Dirección Financiera I: Financiación 
63102202 6 Estadística avanzada 

Segundo Cuatrimestre (39 ECTS) 

62103218 6 Contabilidad Avanzada 
62103224 6 Dirección de marketing 

62102213 6 Economía Española 

62102205 6 Métodos cuantitativos 
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7102212 9 Derecho del empresario y las sociedades mercantiles 
7102109 6 Introducción al Derecho Procesal 

 
Cuarto curso (80 ECTS) 

Primer Cuatrimestre (38 ECTS) 

62103214 6 Economía Mundial 

62103210 6 Dirección de Operaciones I 

62103222 6 Investigación de Mercados 

62104212 6 Gestión de la Calidad 

7104217 8 Derecho Internacional Privado 

7104203 6 Derecho de Familia y Sucesiones 

Segundo Cuatrimestre (42 ECTS) 

62103211 6 Dirección de Operaciones II 

62103220 6 Dirección Financiera II: Inversión 

7102219 9 Derecho Financiero General 

7103210 6 Derecho Procesal Civil 

7103214 6 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

7103213 9 Contratación Mercantil y Derecho Concursal 

 
Quinto curso (79 ECTS) 

Primer Cuatrimestre (37 ECTS) 

62104206 6 Dirección Estratégica I 

62104223 6 Marketing estratégico 

7103220 9 Derecho Tributario Especial 

7104211 6 Derecho Procesal Penal 

7104215 6 Derecho Colectivo y Derecho Público del Trabajo 

7104218 
7102206 

4 Derecho del Comercio Internacional (4 ECTS) 
Derecho Eclesiástico del Estado (4 ECTS) 

(El estudiante cursará 1 de las 2) 
Segundo Cuatrimestre (42 ECTS) 

7104225 
63104227 

12 Prácticas externas (12 ECTS) 
Prácticas en Empresas (12 ECTS) 

(El estudiante cursará 1 de las 2) 

62104207 6 Dirección Estratégica II 

62103209 6 Organización y Gestión de los RRHH 

63104226 6 Creación de empresas 

63104228 
7104226 

6 
6 

Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) 
El  desarrollo  y  la  evaluación  de  los  TFG  se  harán  de  manera 
coordinada. 
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2º- Sistema de reconocimiento de créditos 
Reconocimiento de Créditos Doble Grado en Derecho y ADE 

 
Código Asignaturas Origen ECTS Código Asignaturas Destino ECTS 
63101109 Introducción a la Economía 

(ADE) 

 

6 
7101105 Introducción a la Economía 

(Derecho) 

 

6 

7101104 Introducción al Derecho Civil 
(Derecho) 

 

6 
 

63101102 
Introducción al Derecho Civil y 
Laboral (ADE) 

 

6 

7102212 Derecho del empresario y las 
sociedades mercantiles 
(Derecho) 

 
9 

63102203 Derecho Mercantil y de la 
Competencia (ADE) 

6 

63104226  

Creación de Empresas (ADE) 
6 7104222 Itinerario de prácticas en 

empresas (Derecho) 

6 

7103220 Derecho Tributario Especial 
(Derecho) 

9 62104225 Fiscalidad Empresarial (ADE) 6 

63104227 Prácticas en Empresas (ADE) 12 7104225 Prácticas Externas (Derecho) 12 
7104225 Prácticas Externas (Derecho) 12 63104227 Prácticas en Empresas (ADE) 12 
Al alumno que supere las Prácticas de un título (12 créditos), se le reconocerán también las Prácticas en el otro. 
Las prácticas se podrán realizar en sectores y actividades vinculadas con cualquiera de los Grados. 

63101104 
63101103 
63101110 

Matemáticas 
Estadística 
Microeconomía 

 
(ADE) 

7101103 
ó 

7101101 
ó 

7101102 

Derecho Romano 
ó 

Historia del Derecho 
ó 

Teoría del Derecho 
 

(Derecho: Deben cursarse dos de 
las tres, se reconocerá la que no 
se curse) 
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7101106 
7102107 
7101108 
7102109 

Derecho Constitucional Básico 
Derecho Administrativo General 
D. Penal Español: Parte General 
Introducción al Derecho Procesal 

 
(Derecho) 

63101106 
ó 

63101108 
ó 

63101107 

Introducción a las Finanzas 
ó 

Introducción al Marketing 
ó 

Introducción a la Contabilidad 
 

(ADE: Deben cursarse dos de las 
tres, se reconocerá la que no se 
curse) 
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7101106 
7102107 
7101108 
7102109 

Derecho Constitucional Básico 
Derecho Administrativo General 
D. Penal Español: Parte General 
Introducción al Derecho Procesal 

 
(Derecho) 

63101101 
ó 

63101105 

Historia Económica 
ó Introducción a la 

Administración de Empresas 
 
 

(ADE: Debe cursarse una de las 
dos, se reconocerá la que no se 
curse) 
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La  asignatura  que  no  tenga  una  equivalencia  o 
reconocimiento previamente especificado (ADE) con 
mejor calificación. 

Asignatura optativa (Derecho) 
(un máximo de 6 ECTS) 
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La  asignatura  que  no  tenga  una  equivalencia  o 
reconocimiento previamente especificado (Derecho) 
con mejor calificación. 

Asignatura optativa (ADE) 
(un máximo de 6 ECTS) 

6 
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Regulación de los reconocimientos:  
1) Los reconocimientos señalados se harán efectivos tras la superación de la totalidad de créditos 

requerida para el doble título. 
2) La nota de los citados reconocimientos será la misma que la de la asignatura cursada en origen. 
3) En el caso de que el alumno deba cursar varias materias para que se le reconozca una materia 

del mismo grado, la asignatura reconocida se calificarán  con la media ponderada de las 
calificaciones de las materia/s del mismo grado necesarias para obtener ese reconocimiento. 
 
*Redacción inicial modificada en COAP 09-03-2016: (Versión anterior: En el caso de que el 
alumno deba cursar varias materias para que se le reconozca una materia del mismo grado, la 
asignatura reconocida se calificarán  con la media ponderada de las calificaciones de las 
materias cursadas.)  
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